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Operación de la Agencia Tributaria y la Aduana francesa 

Desarticulada una organización que 

extraía marihuana del puerto de 

Barcelona, e incautadas 1,7 toneladas 

 Detenidos cinco integrantes de una organización en 

Barcelona, tras la intervención en Francia de un contenedor 

con 1.741 kilos de marihuana 

 La droga fue interceptada en el puerto de Marsella y se 

realizó un seguimiento hasta su destino para realizar una 

‘entrega vigilada’ 

 
 
29 de mayo de 2026.- Funcionarios de Vigilancia Aduanera de la Agencia 
Tributaria y los servicios de la Dirección Nacional de Inteligencia e 
Investigación Aduanera de Francia (DNRED) han desarticulado una 
organización dedicada a la extracción de marihuana en el puerto de 
Barcelona. La operación, denominada ‘Waterfall’, ha llevado a la detención 
de cinco personas de la red criminal –los destinatarios de la droga y un 
representante aduanero– y la intervención en Francia de un contenedor 
con 1.700 kilos de marihuana, con origen en Tailandia, sobre el cual se 
realizó una ‘entrega vigilada’ judicializada hasta su llegada al puerto de 
Barcelona, y su entrega posterior en las instalaciones del importador, lo 
que permitió la posterior desactivación de la red. 
 
La operación comenzó cuando los agentes de la Dirección Regional de 
Aduanas de Marsella decidieron desplegar un dispositivo de control 
reforzado sobre los contenedores descargados en el puerto de Marsella. 
El pasado 18 de mayo, tras la inspección de uno de ellos, con destino final 
en el puerto de Barcelona y cuya mercancía declarada consistía en botas 
de goma y camisetas de hombres de algodón, descubrieron que contenía 
marihuana oculta en bolsas termoselladas. 
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El contenedor había partido de Tailandia, realizando escalas en Malasia y 
Singapur, antes de su llegada a Francia. 

El sistema utilizado para el contrabando por la organización criminal 
consistía en aprovechar el nombre de empresas habituales en el tráfico de 
contenedores para enmascarar un envío del que no tienen constancia, con 
el objetivo de eludir posibles controles aduaneros. 
 
Tras coordinarse con la Subdirección General de Operaciones del Servicio 
de Vigilancia Aduanera de la Agencia Tributaria, la Dirección Nacional de 
Inteligencia e Investigaciones Aduaneras de Francia solicitó a la fiscalía de 
Aix-en-Provence autorización para llevar a cabo una ‘entrega vigilada’ 
internacional con el fin de identificar y detener a los destinatarios de los 
estupefacientes. La medida fue ratificada por la Fiscalía Antidroga y la 
autoridad judicial española. La jurisdicción interregional especializada de 
Marsella remitió entonces el caso a la DNRED para su investigación. 
 
Vigilancia del contenedor 
 
A su llegada a Barcelona, el 22 de mayo, el contenedor fue vigilado de 
manera ininterrumpida por funcionarios de Vigilancia Aduanera mientras 
se descargaba la mercancía en el almacén de destino, dentro de las 
instalaciones portuarias. Las vigilancias se alargaron hasta que en el día 
24 del mismo mes los investigadores detectaron un grupo de cuatro 
personas, dos ciudadanos españoles y dos chinos, que accedieron al 
almacén en horario de cierre y procedieron a manipular la mercancía bajo 
vigilancia. En ese momento los cuatro individuos fueron detenidos. 
 
Posteriormente ha sido detenido el representante aduanero encargado del 
envío por su implicación en la trama. 

 
La operación continúa abierta y no se descartan nuevas detenciones 
relacionadas con la infraestructura logística o financiera del grupo criminal 
bajo la dirección del Juzgado de Instrucción número 11 de Barcelona. 
 
 
Vigilancia Aduanera: Presentación de denuncias por contrabando y delitos 
relacionados 
Teléfono gratuito 900351378 

Email: denunciasvigilanciaaduanera@correo.aeat.es 
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Se encuentran disponibles para su descarga imágenes del operativo 
en este enlace. 
 

 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 
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